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I N S P E C C I O N 
La Delegación de Hacienda de León 

ha adoptado, con fecha 9 de ios co
rrientes, el siguiente acuerdo: 

Vistas las solicitudes de Convenios 
presentadas por las Agrupaciones de 
Contribuyentes que se expresarán, 
esta Delegación de Hacienda, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963, De
creto 1.545/1974 de 31 de mayo y la 
Orden de 28 de julio de 1972, modi
ficada por la Orden de 19 de febrero 
de 1975 ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

PRIMERO,—Se ADMITEN A TRA
MITE las solicitudes de Convenios 
Fiscales para la exacción del Impues
to que se indica en el número "Se
gundo", formuladas por las Agrupa
ciones de Contribuyentes que se Te-
lacionan en el número "Sexto" de 
este Acuerdo, radicadas en León. 

SEGUNDO, — Todas las solicitudes 
de Convenio comprendidas en este 
Acuerdo se refieren al Impuesto, pe
ríodo y ámbito terri torial siguientes: 

Impuesto: sobre el Lujo. 
Período: Año 1978, 
Ambito territorial: Local. 
TERCERO.—La propuesta de cada 

Convenio será elaborada por la Co
misión Mixta, que estará integrada 
por el Presidente, el Ponente y los 
Vocales titulares y suplentes presen
tados por la Inspección Provincial, y 
por los contribuyentes, para repre
sentar, respectivamente, a la Admi
nistración y a la Agrupación. 

CUARTO.—Los contribuyentes que 
en el ámbito terri torial mencionado, 
y en las condiciones adecuadas para 
ser incluidos en convenio, ejerzan 
como actividad principal o única la 
correspondiente a alguna de las Agru
paciones solicitantes, y no figuren en 
el censo presentado por ella, podrán 
solicitar su inclusión en el mismo 
mediante escrito dirigido al Delega
do de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de inser
ción de este Acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

QUINTO. — Los contribuyentes in
tegrados en una de las Agrupaciones 
referidas, que no deseen formar par
te del Convenio solicitado, harán 
constar su renuncia por escrito, ante 
el Delegado de Hacienda, dentro de 
los diez días hábiles siguientes al de 
publicado este Acuerdo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

SEXTO.—Las Agrupaciones cuyas 
solicitudes de Convenio quedan ad
mitidas a t rámi te en los términos 
que preceden son las siguientes: 

Flores naturales 
León, 14 de septiembre de 1977.— 

El Delegado de Hacienda, Luis Ro
dríguez. 4303 

MINISTRO DE RELACIONES SINDICALES 

OFICINA DELEGADA DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art, 4,° del Real Decreto 873/ 
1977 de 22 de abril y a los efectos 
previstos en el mismo, se hace pú
blico que en esta Oficina y a las 
TRECE HORAS del día 19 del mes de 

SEPTIEMBRE de 1977, han sido de
positados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada ASO
CIACION PROVINCIAL EMPRESA
R I A L DE CONFITERIA, PASTELE
RIA, HELADERIA y BOLLERIA DE 
LEON, cuyos ámbitos terri torial y 
profesional son, respectivamente, pro
vincial y de empresarios de confite-
ría-, pastelería, heladería y bollería, 
siendo los firmantes del Acta de Cons
titución, D. M A X I M O GUTIERREZ 
MODINO, D. JOSE ALVAREZ RO
DRIGUEZ, D. VITALINO NEGRAL 
PASTOR, D. NICANOR L A I Z RO
BLES, D. JOSE GARCIA GARCIA, 
DOÑA M A T I L D E AGUAYO FER
NANDEZ y D. SANTIAGO PEREZ 
GARCIA. 

León, 19 de septiembre de 1977.— 
El Encargado de la Oficina. 4349 

DElEGnPROMimDESGmU 
I M O T O finen im u mion DE 

ififinminfi 
Jefatura Provincial del ICONA 

en León 
Amojonamiento del monte núm. 783 

de U. P. 
Recibido en esta Jefatura el expe

diente de amojonamiento del monte 
denominado «Los Llanos del Canto y 
sus agregados», núm. 783 del Catálogo 
de los de Utilidad Pública de esta Pro
vincia, de la pertenencia del pueblo de 
Lugán, del término municipal de Vega-
quemada, se hace saber que en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 147 
del Reglamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962, se abre vista del mis* 



rro en las Oíicinas de este Servicio, 
sitas en esta capital, calle Ramón y 
Cajal, num. 17, durante el plazo de 
quince días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para que pueda ser examinado 
todos los días hábiles desde las diez a 
las trece horas por los interesados, que 
podrán presentar durante los quince 
días siguientes las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 8 de septiembre de 1977.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, J . Derqui. 

4299 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Durante el plazo de diez días con

tados a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a doce de la maña
na, podrá examinarse el expediente y 
presentar proposiciones, optando a la 
subasta que se convoca para enajenar 
la chatarra existente en los almacenes 
municipales, bajo el -tipo, alza, de 
cuatro pesetas el kilo. 

Para tomar parte en la subasta de
berán constituir los licitadores una 
fianza de mil pesetas. 

L a apertura de plicas se llevará a 
cabo en el despacho de la Alcaldía, 
a las trece horas del día siguiente há
bil al en que se cumplan los diez días 
concedidos para la licitación. 

Serán de aplicación las normas de! 
pliego tipo de condiciones y demás 
disposiciones complementarias de per
tinente invocación. 

León, 15 de septiembre de 1977,—El 
Alcalde, José María Suárez González. 
4308 Núm. 1923—520 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Se encuentran de manifiesto al pú
blico, a efectos de reclamaciones, por 
el plazo legal, en sus respectivas Jun
tas, los presupuestos vecinales ordi
narios para el ejercicio de 1977, de las 
siguientes Entidades Locales Menores: 

Paradilla de la Sobarriba 
Santa Olaja de Porma 
Santibáñez de Porma 
Lo que se hace público a los efectos. 
Valdefresno, 13 de septiembre de 

1977—El Alcalde, Matías Robles. 
4287 

Ayuntamiento de 
San Adr ián del Valle 

Confeccionado el presupuesto ordi^ 
nario correspondiente al ejercicio de 
1977 estará de manifiesto al público 
en la Secretar ía de este Ayuntamien

to por espacio de 15 días, dyrante 
cuyo plazo se podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que se estimen conve
nientes. 

San Adr ián del Valle a 15 de sep
tiembre de 1977.—-El Alcalde Presi
dente, Argimiro Alvarez. 4309 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Calaveras de Arr iba 
(Ayto. de A l m a n z a - L e ó n ) 

En cumplimiento de lo acordado por 
el Pleno de esta Junta Vecinal, en se
sión del día de hoy, se anuncia subas
ta pública para el aprovechamiento ci
negético de la caza mayor y menor 
del coto número LE-10.341, denomina
do "Valdecrianda", de pertenencia a 
esta Entidad, con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

1. —Objeto: E l aprovechamiento ci
negético que se menciona anterior
mente. 

2. —Duración del aprovechamiento: 
10 años, terminando el mismo el día 
de cierre de la veda, en la tempora
da de caza de 1987-1988. 

3—Cuantía del aprovechamiento: 
95.625 pesetas, en p r e c i o base y 
191.250 pesetas, en precio índice, y 
por cada uno de los años del pre
citado aprovechamiento. Para poder 
efectuar, éste, es preciso haber ingre
sado, la cantidad correspondiente a 
la anualidad del año cinegético. 

4. —Hectáreas del coto: 2.442. 
5. —Pliegos. Regirán los de condi

ciones técnicas y económico adminis
trativas, aprobados por . esta Junta 
Vecinal, en sesión de 14 de agosto 
pasado,s el primero redactado por 
ICONA, y el segundo por esta Enti-
Üad, los cuales se encuentran a dis
posición de los licitadores en el ex
pediente. 

6. —-Garantía: Provisional, de un 
3%, del precio base, e igual a 2.669 
pesetas, y definitiva, equivalente a 
un 6 por ciento del remate. La ga
rant ía podrá ser prestada en cuales
quiera de las formas que determina 
la Léy. 

7. —Presentación de plicas: En los 
locales de esta Junta Vecinal, en 
días hábiles, de nueve a catorce ho
ras, a partir del día siguiente al de 
publicación del anuncio de licitación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, y hasta el día anterior a la aper
tura de pliegos, a las doce horas. 

8. —Apertura de plicas: Tendrá lu 
gar en los locales' de esta Junta Ve
cinal, a las doce horas del día en que 
se cumplan veint iún días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de pu
blicación del anuncio de licitación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

9. —Serán de cuenta del adjudica
tario, los gastos originados en la cons

titución del Coto qué se subasta,, 
anuncios de pliegos y licitación, así 
como la formalización del contrato y 
pago de impuestos, si ello fuera pre
ciso. Igualmente serán de cuenta del 
mismo, el pago de impuestos y arbi
trios, que se pudieran devengar du
rante la vigencia del contrato, ya sean 
del Estado, Provincia o Municipio. 

10.—Proposiciones: Se ajustarán al 
siguiente modelo : 

"D .., mayor de edad, de es
tado , de profesión , con 
domicilio en , calle de , 
número .......... provisto de su Docu
mento N . I . número ., en su pro
pio nombre o en representación de 
(en este caso, se acompañará poder 
bastante), enterado de la subasta del 
Coto de Caza número LE-10.341, de
nominado "Valdecrianda", de perte
nencia a la Junta Vecinal de Cala
veras de Arriba, ofrece por el apro
vechamiento la cantidad de (en 
letra), pesetas anuales, comprome
tiéndose a realizar el mismo con arre
glo a las condiciones que figuran en 
los pliegos correspondientes y al cum
plimiento de cuanto en los mismos 
se determina. "Dichas proposiciones, 
i rán dentro de un sobre con la si
guiente inscripción: Proposición que 
presenta D para tomar parte 
en la subasta del Coto núm. LE-10.341, 
de pertenencia al pueblo de Calave
ras de Arriba. Dichas proposiciones, 
deberán de i r reintegradas con póli
za del Estado, de 5 pesetas, y a las 
mismas se acompañarán los documen
tos siguientes: 

A. —Declaración jurada de que el 
licitador no se encuentra incurso en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad que establecen los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de% las Corporaciones 
Locales. 

B. —Documento acreditativo de ha
ber prestado la garant ía provisional 
para poder^ tomar parte en la licita
ción. 

Calaveras de Arriba, 15 de septiem
bre de 1977—El Presidente (ilegible). 
4311 Núm. 1913.—2.260 ptas. 

Administración de Justicia 

m i DE LO imimm - mmmm 
V A L L A D O L I D 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so - Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el núm. 292 de 
1977, por el Procurador don Floren
cio de Lara García, en nombre y re
presentación de "Rogelio Fernán^ 
dez, S. A.", contra acuerdo de la De
legación Provincial de Trabajo de 
León, de 12 de mayo de 1977, y pu-



hlicádo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 16 de dicho mes, en e l 
que interpretando el art. 9 del v i 
gente Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo de ámbito provincial, para 
el Sector Industrial del Metal, homo
logado por Resolución dé 20 de d i -

.ciembre de 1976, cuyo artículo hace 
'referencia a la paga de 1.° de mayo, 
y de conformidad con la vigente Ley 
de Convenios Colectivos de 19 de d i 
ciembre de 1973 y visto el informe de 
la Comisión Paritaria de referido 
Convenio, acordó que la paga de 
1.° de mayo es de treinta días, de
berá abonarse íntegra para todos los 
trabajadores, salvo en el caso de no 
haber prestado servicios la totalidad 
de los doce meses anteriores, siendo 
prorrateada en proporción al tiempo 
trabajado. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a quince de 
septiembre de m i l novecientos seten
ta'y siete.—Manuel de la Cruz Presa. 
4317 Núm. 1917.—1.080 ptas. 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so - Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado cón el núm. 340 de 
1977, por el Procurador don José Me-
néndez Sánchez, en nombre y repre
sentación de don Enrique García Mar
tín y don Miguel Vega Martínez, con
tra acuerdo de la Comisión Provin
cial de Urbanismo de León, de 29 de 
junio de 1977, comunicado el 4 de 
julio siguiente, por el que se deses
timan sendos recursos de reposición 
interpuestos oportunamente por los 
recurrentes, contra acuerdo anterior 
del mismo Organismo, sobre denega
ción de licencia para edificar en los 
solares sitos en León, y designados 
con los números 11, 13 y 15, respecti
vamente, en la Avenida de Fernán
dez Ladreda, de dicha ciudad. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 

algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a quince de 
septiembre de m i l novecientos seten
ta y siete.—Manuel de la Cruz Presa. 
4318 Núm. 1918.-880 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de !a ciudad de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se siguen autos sobre declaración de 
herederos de D.a Petra Martínez Santos, 
hija de Antonio y de Florentina, natu
ral y vecina de Trobajo del Camino, 
donde falleció en estado de viuda y 
sin dejar descendencia, el día nueve 
de noviembre de 1974, estando regis
trado este expediente al núm. 69/77. 

Ha promovido el expediente don 
Salvador Martínez Fernández, mayor 
de edad, casado y vecino de León, 
para sí y sus hermanos Adoración, 
Victoria, Jerónima, Antonio, Nicanor 
y María Purificación Martínez Fernán
dez, como sobrinos de la causante e 
hijos de D. Nicanor Martínez Santos, 
hermano de doble vínculo de la cau
sante. También lo hace en representa
ción de Pedro-Manuel, Juan-Antonio, 
Canuto, Baltasar-Nicanor y Martín-José 
Martínez Villanueva, igualmente so
brinos de la causante e hijos del her
mano de doble vínculo de la misma 
D. Juan Martínez Santos, y por último 
en nombre de Benita, Amelia y Floren
tina Martínez Prieto, sobrinas de la 
causante como hijas del hermano de 
doble vínculo de la misma D. Casimiro 
Martínez Santos, todos cuyos herma
nos premurieron a la mencionada 
D.a Petra Martínez Santos. 

Por medio del presente se anuncia 
la muerte de la causante, personas que 
reclaman la herencia y grado de pa
rentesco, así como, se llama a las per
sonas desconocidas que se crean con 
igual o mejor derecho que los promo
tores, quienes podrán comparecer ante 
este Juzgado, en el término de treinta 
días hábiles, alegando lo que a su de
recho estimen pertinentes. 

Dado en León, a veintiuno de febre
ro de mil novecientos setenta y siete. 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario, Carlos García Crespo. 
4288 Núm. 1907—1.040 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de León 

Ofrecimiento de acciones 
En virtud de lo acordado en las dili

gencias previas núm. 856 de 1977, por 
hurto de un Vespino color rojo, húmero 

de bastidor 1631135, hechos ocurridos 
en esta ciudad hace un mes aproxima^ 
damente y desconociéndose el nombre 
de la persona propietaria del mismo, 
por medio del presente se le hace el 
ofrecimiento de acciones del art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Dado en León, a catorce de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (ilegible). 4282 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Juez de Primera Instancia acciden
tal del número dos de Ponferrada 
y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que se tramitan en 
este Juzgado con el número 99 de 
1977, de que se hará mérito, se dictó 
la resolución, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen literalmen
te como sigue: 

"Sentencia.—En Ponferrada, a sie
te de septiembre de m i l novecientos 
setenta y siete.—El señor don José 
Antonio Vesteiro Pérez, Juez de P r i 
mera Instancia número dos de Pon-* 
ferrada y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecur 
tivo seguidos entre partes, de la una 
como demandante por don José H i 
dalgo Rodríguez, mayor de edad, ca
sado, abogado, vecino de Ponferrada, 
representado por el Procurador don 
Manuel Feijoo de Sotomayor," y de
fendido por el Letrado, el propio 
actor Sr. Hidalgo contra don Rafael 
Costas Goberna, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Vigo, 
Avda. de Cástrelos, 360, declarado en 
rebeldía, sobre pago de cantidad, y... 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución y en 
su consecuencia, mandar como man
do, seguir éste adelante, haciendo 
trance y remate de los bienes embar
gados como de la propiedad del deu
dor don Rafael Costas Goberna, ve
cino de Vigo, acreedor de don José 
Hidalgo Rodríguez, vecino de Ponfe
rrada, de la cantidad de cincuenta y 
cinco m i l quinientas pesetas, impor
te del principal que se le reclama, 
los intereses legales correspondientes 
desde la fecha del protesto, gastos de 
éste y las costas causadas y que se 
causen, a las que expresamente con
deno al referido demandado.—Así por 
esta m i sentencia, que mediante la 
rebeldía del demandado, además de 
notificarse en los estrados del Juzga
do, se le notificará por edictos si el 
actor no solicitare su notificación 
personal, lo' pronuncia, manda y fir
ma.—José Antonio Vesteiro Pérez.— 
Rubricado. 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don 



Rafael Costas Goberna, se libra la 
presente,^ 

Dado en Ponf errada, a trece de sep 
tiembre de m i l novecientos setenta y 
siete.—José Antonio Vesteiro Pérez.— 
E l Secretario (ilegible). 
4340 Núm. 1928. —1.300 pías . 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Femando Berrueta y Carraffa, 
Juez número uno del distrito de los 
de León. 
Hago saber: Que para el día 27 de 

septiembre actual a las doce quince 
horas, he señalado la celebración del 
juicio de faltas número 519-77, por 
amenazas de muerte, contra Lorenzo 
García Rubio, nacido en Membrillar 
(Falencia) el día uno de mayo de m i l 
novecientos veintiséis, hijo de Ber-
nardino y María, casado, obrero, y 
que tuvo su úl t imo domicilio en 
Puente Castro, calle Avenida de Ma
drid, núm. 192. 

Y para que sirva de citación a di 
cho Lorenzo García Rubio, cuyo ac
tual paradero se desconoce, y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, he acordado expedir el 
presente, en León a quince de sep
tiembre de m i l novecientos setenta 
y siete.—Fernando Berrueta y Carraf
fa.—El Secretario (ilegible). 4361 

Don Femando Berrueta y Carraffa, 
Juez Decano del distrito número 
uno de los de León. 
Hago saber: Que para el día 29 de 

septiembre actual, a las diez cuaren
ta y cinco horas, he señalado la ce
lebración del juicio de faltas núme
ro 573-77, por lesiones en agresión 
contra Miguel-Angel Redondo Martí
nez, nacido en Nogales (León) el día 
diez de septiembre de m i l novecien
tos cincuenta y seis, soltero, hijo de 
Lidio y Maximina, que tuvo su últ i
mo domicilio en Vil laturiel . 

Y para que sirva de citación a d i 
cho Miguel-Angel Redondo Martínez, 
cuyo actual paradero se desconoce, y 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, he acordado ex
pedir el presente, en León a dieci
nueve de septiembre de m i l nove
cientos setenta y siete. — Fernando 
Berrueta y Carraffa.—El Secretario 
(ilegible). 4358 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

E D I C T O 
Don José Luis Cabezas Esteban, Ma

gistrado de Trabajo de las de León 
y su provincia. 
Hace saber: Que en autos número 

1.482/77, seguidos ante la Magistra
tura de Trabajo número 2 de León, 

se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y . parte dispositiva son del 
tenor li teral siguiente: 

"Sentencia.—En León, a diez de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y 
siete.—Vistos por el l imo. Sr. Magis
trado de Trabajo D. José Luis Cabe
zas Esteban los presentes autos de j u i 
cio seguidos ante esta Magistratura 
entre partes, de una, como demandan
te, expediente de la Delegación Pro
vincial de Trabajo, de León, a nom
bre de D. Francisco Rodríguez Palo
mares, Arístides Rodríguez F e m á n -
dez, Emilio Rodríguez Núñez, Agus
tín Rodríguez Rodríguez, Pascual 
González González, Daniel Fernández 
Camuñas, Enrique Pérez Pérez, Ce
sáreo Cobo Rodríguez, Angel López 
Fernández, Ignacio Soto Lolo, Aqui
lino García Alvarez, Casimiro Man-
jar ín del Río, Juan Pedro Esquinas 
Fernández, Adelino Casares Trabade-
lo, Santiago Fernández Alvarez, A n 
tonio González López, José Reguera 
Reguera, Antonio Pérez Pérez, Lah~ 
sen Mohamed Sliman y Víctor Ro
dríguez López, representados por el 
Letrado D. Jesús Esteban Rodríguez; 
y de otra, como expedientado deman
dado, D. Gonzalo González Alvarez, 
no compareciente en juicio pese a 
haber sido citado en forma legal, so
bre extinción de relación laboral. 

Fallo: Estimo la demanda presen
tada de oficio y condeno al patrono 
Gonzalo González Alvarez a pagar a: 

1. —Francisco Rodríguez Palomares, 
veintidós m i l pesetas. 

2. —Arístides Rodríguez Fernández, ' 
- veintidós m i l pesetas. 

3. —Emilio Rodríguez Núñez, sesenta 
m i l pesetas. 

4. —Agustín Rodríguez Rodríguez, 
veinticinco m i l pesetas. 

5—Pascual González González, cin
cuenta m i l pesetas. 

6. —Daniel Fernández Camuñas, cin
cuenta m i l pesetas. 

7. —Enrique Pérez Pérez, veintidós 
m i l pesetas. 

8—Cesáreo Cobo Rodríguez, cincuen
ta m i l pesetas. 

•9.—Angel López Femández , veinti
dós m i l pesetas. 

10. —Ignacio Soto Lobo, treinta m i l 
pesetas. 

11. —Aquilino García Alvarez, treinta 
m i l pesetas. 

12. —Casimiro Mánjar ín del Río, vein-
' ticinco m i l pesetas. 

13. —Juan Pedro Esquinas Fernández, 
cincuenta y cinco m i l pesetas. 

14. —Aquilino Casares Trabadelo, cin
cuenta y cinco m i l pesetas. 

15—Santiago Fernández A l v a r e z , 
veinte m i l pesetas. 

16. —Antonio Gonzalo López, veinte 
m i l pesetas. 

17. —José Reguera Reguera, veinte 
m i l pesetas. 

18. —Lahsen Mohamed Sliman, veinte 
m i l pesetas. 

19. —Antonio Pérez Pérez, veinticinco 
m i l pesetas. 

20,—rVíctOr Rodríguez López, veinti: 
dós m i l pesetas. 

Que por el Sr. Secretario de esta 
Magistratura,, se remita copia autori
zada de esta sentencia al l imo. Sr. De
legado de Trabajo de esta provincia. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, contra la que podrán interpo-|| 
ner recurso de suplicación en el pla
zo de cinco días para ante el Tribu
nal Central de Trabajo, haciéndoles 
saber que para poder recurrir de
berán : 

a) Acreditar ante esta Magistratu
ra haber depositado en la cuenta que 
la misma tiene abierta en el Banco 
de España bajo el epígrafe "Magis
tratura de Trabajo número 2 - Fondo 
de anticipos reintegrables sobre sen
tencias recurridas" la cantidad obje
to de la condena, más un 20% de la 
misma. 

b) Si el recurrente no ostentare 
el concepto de trabajador y no está 
declarado pobre pára litigar, consig
nará además el depósito de 250 pe
setas en la cuenta que esta Magis
tratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros de León con el n.0 3.965/5 
y bajo el epígrafe "Recursos de su
plicación". Se les advierte que de no 
hacerlo dentro de plazo, se declarará 
caducado el recurso." 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Gonzalo González Al
varez, en ignorado paradero y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en León, 
a diez de septiembre de m i l nove
cientos setenta y siete. — Firmado: 
José Luis Cabezas Esteban—Luis Pé
rez Corral.—Rubricados. 4285 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
DE L A PRESA PUERTO CONCEJO 

de Pedrún de Torio 
Se pone en conocimiento de los 

usuarios de la Comunidad de Regan
tes del Puerto Concejo, que el día 25 
de septiembre de 1977, a las dieciséis 
horas en primera convocatoria, y a las 
diecisiete treinta en segunda y última, 
en el sitio de costumbre, tendrá lugar 
la Junta General de regantes de la 
Comunidad, para tratar los asuntos 
siguientes: 

1. ° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior. 

2. ° Dar cuenta de gastos e ingresos. 
3. ° Presupuesto de obras a realizar 

para el año 1978. 
4. ° Ruegos y preguntas y asuntos 

de interés general. 
Pedrún de Torio, a 15 de septiembre 

de 1977—El Presidente de la Comuni
dad, L . de la Riva. 
4343 Núm. 1929.-460 ptas. 
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